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A las plazas convocadas para Ingeniero en Telecomunicaciones

D.N.I. Apellidos y nombre Baremo Código de 
exclusión

    
45683865 Andrés Blanco, José Ramón  . . . . . . 25,390 15

A las plazas convocadas para Ingeniero de Montes

D.N.I. Apellidos y nombre Baremo Código de 
exclusión

    
23018939 Maldonado Rico, Francisco Javier  . . 0,000 9

A las plazas convocadas para Licenciado en Bellas Artes

D.N.I. Apellidos y nombre Baremo Código de 
exclusión

    
72094055 Díaz López, Marta  . . . . . . . . . . . . . 0,000 9

76957942 Palacio Naves, Felipe  . . . . . . . . . . . 0,000 9

A las plazas convocadas para Licenciado en Filología Hispánica

D.N.I. Apellidos y nombre Baremo Código de 
exclusión

    
27394075 Cortes Ocaña, María Luisa  . . . . . . . 0,000 9

75250884 Díaz García, Luis  . . . . . . . . . . . . . . 0,000 13

Códigos de exclusión:

  

1 No acreditar poseer la nacionalidad española.

2 Encontrarse privado de derechos civiles.

3 No acreditar buena conducta ciudadana, conforme a lo estable-
cido en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre.

4 No acreditar carecer de antecedentes penales.

5 Haber sido separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas.

6 Tener reconocida la condición de objetor de conciencia.

7 No comprometerse a portar armas y, en su caso, llegar a usarlas.

8 No tener cumplidos dieciocho años de edad, o haber cumplido 
la edad máxima fijada en la convocatoria.

9 No acreditar estar en posesión de la titulación oficial del sistema 
educativo general en el área de conocimiento de la plaza a la 
que opta.

10 Haber consumido el número máximo de cinco convocatorias 
para el acceso a la Escala Facultativa.

11 No cumplimentar adecuadamente el modelo oficial de instancia 
de solicitud para participar en el proceso selectivo.

12 No remitir la instancia de solicitud en el plazo máximo de veinte 
(20) días naturales contados a partir del día siguiente al de 
publicación de la Convocatoria.

13 No justificar el abono o exención del pago en concepto de tasas 
por derechos de examen.

14 No remitir declaración, cuyo modelo figura como Apéndice II de 
la convocatoria, de cumplir los requisitos exigidos.

15 No remitir declaración complementaria de conducta ciudadana, 
cuyo modelo figura como Apéndice III de la convocatoria.

16 No remitir declaración, cuyo modelo figura como Apéndice IV 
de la convocatoria, de cumplir los requisitos exigidos.

17 No encontrarse en la situación de servicio activo, en la de servi-
cios especiales o, en el primer año de excedencia voluntaria, 
cuando el pase a esta situación se haya concedido para aten-
der al cuidado de un hijo.

18 Haber solicitado la renuncia a su participación en el proceso 
selectivo.

 11877 RESOLUCIÓN 160/38108/2007, de 12 de junio, de 
la Jefatura de Enseñanza, por la que se publican las 
listas de aspirantes excluidos, lugar, fecha y hora de 
la primera prueba de las pruebas selectivas para el 
ingreso en los centros docentes de formación para la 
incorporación a la Escala Facultativa Técnica de la 
Guardia Civil.

En cumplimiento del punto 3.3 de la base 3 del anexo I de la 
Resolución 160/38045/2007, de 30 de marzo, de la Subsecretaría 
de Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 87), por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en los centros docentes 
de formación para la incorporación a la Escala Facultativa Superior 
de la Guardia Civil, se publica:

1. En el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número 114, 
de 12 de junio, y por Resolución 160/08769/2007, de 6 de junio, 
de la Jefatura de Enseñanza, las listas de admitidos y excluidos condi-
cionales a las citadas pruebas selectivas, con el baremo provisional.

2. En anexo a la presente Resolución, la lista de aspirantes 
excluidos condicionales a las pruebas, con expresión, en su caso, de 
las causas que motivan dichas exclusiones, conforme al sistema de 
acceso y distribución por áreas de conocimiento y titulaciones reque-
ridas.

En el supuesto de que antes del inicio de la primera prueba 
alguno de los aspirantes excluidos condicionales justificase haber 
remitido en forma y plazo la subsanación a esa exclusión, podrán 
presentarse a las pruebas el día 29 de junio de 2007, en la sede ubi-
cada en el Colegio de Guardias Jóvenes de la Guardia Civil «Duque 
de Ahumada», ubicado en Valdemoro (Madrid), a las 8,00 horas, con 
independencia de la resolución posterior que se adopte, entregando 
a un componente del Tribunal allí constituido copia de la justificación 
aportada.

3. Lugar, fecha y hora de comienzo de las primeras pruebas:

3.1 Prueba de lengua inglesa, primer y segundo ejercicio de la 
prueba de conocimientos.

3.2 Presentación: En el Colegio de Guardias Jóvenes «Duque 
de Ahumada», ubicado en Valdemoro (Madrid), carretera de Andalu-
cía, Km. 24,500, a las 8,00 horas del día 29 de junio de 2007.

Inicio de pruebas: En las dependencias del citado Centro de for-
mación, a las 8,15 horas, realizando consecutivamente las pruebas 
de lengua inglesa, primer y segundo ejercicio de la prueba de conoci-
mientos.

Los aspirantes admitidos a las pruebas en las áreas de conoci-
miento de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Especialidad en 
Sistemas de Telecomunicación y Arquitecto Técnico, deberán ir pro-
vistos de calculadora no programable para la realización del segundo 
ejercicio de la prueba de conocimientos.

3.3 Tercer ejercicio de la prueba de conocimientos (práctico) y 
prueba psicotécnica:

Presentación: En el Colegio de Guardias Jóvenes «Duque de 
Ahumada», ubicado en Valdemoro (Madrid), carretera de Andalucía 
Km. 24,500, a las 8,00 horas del día 30 de junio de 2007.

Inicio de pruebas: En las dependencias del citado Centro de for-
mación, a las 8,15 horas, realizando consecutivamente el ejercicio de 
carácter práctico, y finalmente la prueba psicotécnica.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellas pruebas 
selectivas que lo requieran, se iniciará por aquel cuyo primer apellido 
comience por la letra «B», siguiendo los demás el orden alfabético, 
conforme a la Resolución 452/38168/2006, de 21 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 286)

El plazo de subsanación que se concede a los aspirantes exclui-
dos condicionales será de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4. Los aspirantes se encontrarán en los lugares indicados, a las 
horas señaladas, teniendo en cuenta que, transcurrida media hora 
desde las de comienzo, se cerrará dicha sede, no permitiendo el 
acceso a quienes se presenten fuera de dicho plazo.

5. Para los aspirantes a las plazas ofertadas por el sistema de 
cambio de escala, la uniformidad de presentación será la de diario, 
modalidad B (verano).

6. La lista de aspirantes admitidos a las pruebas, expresiva del 
lugar, día concreto y número de aula que corresponde a cada aspi-
rante, se podrá consultar en las Comandancias de la Guardia Civil, 
en la Jefatura de Enseñanza, en el teléfono 902 150 002, de la Ofi-
cina de Información y Atención al Ciudadano de la Subdirección 
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las Víctimas del 
Terrorismo del Ministerio del Interior, en la página web en la red de 
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internet, del Ministerio del Interior, en la dirección «www.mir.es», en 
el epígrafe «Procesos selectivos»; en la página web en la red de intra-
net de la Guardia Civil en la dirección «www.guardiacivil.com», en el 
epígrafe «Procesos selectivos», o en los teléfono 91 514 28 36, a 
partir del siguiente al de publicación de esta Resolución.

Madrid, 12 de junio de 2007.–El General Jefe de Enseñanza, 
Juan González Bueno.

ANEXO

Aspirantes excluidos condicionales

Para el ingreso directo a las plazas convocadas para Diplomado 
en Enfermería

D.N.I.: 44407139. Apellidos y nombre: Díaz, Paniagua, Dioni-
sio. Baremo: 0,000. Código de exclusión: 15.

D.N.I.: 11841126. Apellidos y nombre: Rodríguez, Vázquez, 
María del Carmen. Baremo: 0,000. Código de exclusión: 14.

A las plazas convocadas para Ingeniero Técnico en Informática

D.N.I.: 50209972. Apellidos y nombre: Mena, Hernández, 
Manuel. Baremo: 11,000. Código de exclusión: 14, 15.

D.N.I.: 09020776. Apellidos y nombre: Santos, Cruz, Roberto. 
Baremo: 0,000. Código de exclusión: 9.

A las plazas convocadas para Ingeniero Técnico en Telecomunicación, 
Especialidad en Sistemas Electrónicos

D.N.I.: 20033795. Apellidos y nombre: Frasquet, Peiró, Juan 
María. Baremo: 0,000. Código de exclusión: 14.

A las plazas convocadas para Ingeniero Técnico Industrial, 
Especialidad en Electrónica

D.N.I.: 50834610. Apellidos y nombre: Hernampérez, Martín, 
Pedro. Baremo: 0,000. Código de exclusión: 8.

Códigos de exclusión:

1. No acreditar poseer la nacionalidad española.
2. Encontrarse privado de derechos civiles.
3. No acreditar buena conducta ciudadana, conforme a lo esta-

blecido en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre.
4. No acreditar carecer de antecedentes penales.
5. Haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas.

6. Tener reconocida la condición de objetor de conciencia.
7. No comprometerse a portar armas y, en su caso, llegar a 

usarlas.
8. No tener cumplidos dieciocho años de edad, o haber cum-

plido la edad máxima fijada en la convocatoria.
9. No acreditar estar en posesión de la titulación oficial del 

sistema educativo general en el área de conocimiento de la plaza a la 
que opta.

10. Haber consumido el número máximo de cinco convocato-
rias para el acceso a la Escala Facultativa.

11. No cumplimentar adecuadamente el modelo oficial de ins-
tancia de solicitud para participar en el proceso selectivo.

12. No remitir la instancia de solicitud en el plazo máximo de 
veinte (20) días naturales contados a partir del día siguiente al de 
publicación de la convocatoria.

13. No justificar el abono o exención del pago en concepto de 
tasas por derechos de examen.

14. No remitir declaración, cuyo modelo figura como apén-
dice II de la convocatoria, de cumplir los requisitos exigidos.

15. No remitir declaración complementaria de conducta ciuda-
dana, cuyo modelo figura como apéndice III de la convocatoria.

16. No remitir declaración, cuyo modelo figura como apén-
dice IV de la convocatoria, de cumplir los requisitos exigidos.

17. No encontrarse en la situación de servicio activo, en la de 
servicios especiales o, en el primer año de excedencia voluntaria, 
cuando el pase a esta situación se haya concedido para atender al 
cuidado de un hijo.

18. Haber solicitado la renuncia a su participación en el pro-
ceso selectivo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 11878 ORDEN ECI/1757/2007, de 8 de junio, por la que se 
modifica la Orden ECI/1642/2007, de 21 de mayo, 
por la que se nombran los Tribunales de los procedi-
mientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maes-
tros.

En el Boletín Oficial del Estado de 8 de junio de 2007 se publica-
ron los Tribunales de los procedimientos selectivos de ingreso al 
Cuerpo de Maestros convocados por Orden ECI/846/2007, de 26 de 
marzo. Ante la imposibilidad de actuación de algunos de los Presiden-
tes titulares nombrados al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a los Presidentes titulares de 
las especialidades que se detallan en el Anexo a la presente Orden, que 
actuarán en las ciudades que en el mismo se indican.

Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y contra la misma 
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artí-
culo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en 
el plazo de un mes y ante el mismo Órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/
1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de Edu-
cación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor.

ANEXO

Ciudad de Ceuta

Especialidad: Audición y Lenguaje:

Presidente titular D.ª Teresa de Jesús Gómez Basilio.

Especialidad: Educación Infantil:

Tribunal n.º 1.

Presidente titular: D.ª M.ª Paz Maní Martín.

Tribunal n.º 2.

Presidente titular: D.ª Irene Muñoz Bardera.

Especialidad: Pedagogía Terapéutica:

Presidente titular: D.ª Lourdes Pérez-Roldán Choya.

Especialidad: Primaria:

Tribunal n.º 1.
Presidente titular: D. Juan José Carretero Fernández.

Ciudad de Melilla

Especialidad: Audición y Lenguaje:

Presidente titular: D. Miguel Ángel González Halcones

Especialidad Educación Infantil:

Tribunal n.º 1.
Presidente titular D. Jesús Sánchez Álvaro. 


